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GOBIERNO MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA

ACUERDO de Cabildo del H. Ayuntamiento de Huaquechula, de fecha 15 de mayo de 2008, por el cual aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de Huaquechula, Puebla, 2008-2011.

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia Municipal.- H. Ayuntamiento.- Huaquechula, Pue.- 2008-2011.
RAMÓN FELIPE LÓPEZ CAMPOS, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento del Municipio de Huaquechula, a sus habitantes hace saber:

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, PUEBLA 

2008-2011
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PRESENTACIÓN

El Presente Plan Municipal es el instrumento rector del desarrollo integral del Municipio de Huaquechula, que tiene el propósito de encauzar los esfuerzos de la Administración Municipal 2008-2011, y que expresa la concertación de voluntades y acuerdos de ciudadanos organizados de las comunidades del Municipio hacia metas claras y concretas, mismas que se ejecutarán con el esfuerzo de un equipo de funcionarios sensibles a las necesidades y problemáticas de los habitantes de nuestro Municipio. 

Estas metas se definieron de forma incluyente, abierta y participativa mediante una Consulta Ciudadana representada en cada uno de los sectores del Municipio, en diferentes ámbitos de interés para el mejor desarrollo de plan municipal, que en el transcurso de la administración lo iremos perfeccionando, actualizando y manteniéndolo flexible y abierto a los constantes cambios del entorno.

De ahí que la riqueza de este Plan Municipal de Desarrollo estriba, en que en él se recopilan ideas y sugerencias de quienes participaron en el mismo, además, es importante señalar que se tuvo la precaución de incluir participantes de diferentes niveles socioeconómicos, de educación y/o creencias religiosas, es decir, refleja el interés común de los Huaquechulenses.

INTRODUCCIÓN

El actual documento está estructurado en tres grandes secciones. 

Primera Sección 

Contiene los fundamentos legales, así como la visión, misión, valores, que regularán el quehacer municipal. 

Segunda Sección

Comprende el diagnóstico de la situación actual del Municipio y por último 

Tercera sección 

Consiste en el contenido de la estructura que conforma el Plan de Desarrollo Municipal.

El diagnóstico está cimentado en diferentes fuentes de información y con el objetivo de reforzar el desarrollo integral del Municipio, se trataron los temas de mayor interés para la ciudadanía seguido de una sesión de retroalimentación y mesas de trabajo, que finalizó con el Plan de Desarrollo Municipal consulta en donde se complementaron así en los cinco ejes que rigen la acción del Gobierno Municipal, principios rectores que agrupan de forma global los temas que le competen al Municipio:

1) HUAQUECHULA ESTADO DERECHO Y JUSTICIA

En donde se recibieron y discutieron las propuestas referentes al tema de seguridad pública del Municipio.

2) GOBIERNO DE NUEVA GENERACIÓN

Que abarcó lo referente a transparencia, simplificación administrativa, modernización, eficiencia presupuestal y atención al ciudadano.

3) COMPETITIVIDAD Y PROGRESO PARA TODOS

Incluyó el apoyo a grupos vulnerables y fomento a la educación, el deporte, la cultura, entre otros.

4) POLÍTICA SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA

En donde se trataron lo temas concernientes al desarrollo económico del Municipio y el empleo, incluyendo el área rural.

5) DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE

Se tocaron los temas relacionados con obra y servicios públicos, ecología y desarrollo sustentable. Así como la planeación y el desarrollo urbano.

De esta forma la administración que me honro en presidir exhibe el presente documento que da a conocer el estado actual que guarda el Municipio así como la exposición de las líneas de acción y estrategias futuras aplicables cuyo interés es impulsar y mantener el desarrollo consensuado municipal y expresa el objetivo de participar activamente en la solución de la problemática de nuestro Municipio.

PRIMERA SECCIÓN

I. FUNDAMENTOS LEGALES

El Sistema de Planeación Democrática es el eje en torno al cual gira la rectoría del Estado Mexicano respecto del Desarrollo Nacional.

Dicho sistema encuentra su fundamento legal en los artículos 25 y 26 de nuestra Carta Magna, y se desarrolla a través de la Ley de Planeación, en la cual se establece que para la consecución de los fines políticos, económicos, sociales y culturales determinados en el citado ordenamiento legal, se debe establecer como principio fundamental, el fortalecimiento del federalismo y sobre todo del Municipio en el marco de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Federal.

En el ámbito estatal emana de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su título octavo, de la administración general art. 107, la Ley de Planeación del Estado de Puebla (capítulo II del sistema estatal de planeación democrática, en la que se establecen los lineamientos para coordinar las acciones de planeación entre el Gobierno del Estado y los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad.

Dentro del marco de la Ley de Planeación del Estado de Puebla, y en congruencia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, cada administración Municipal debe elaborar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los primeros cuatro meses de gestión. Mismo que servirá como instrumento rector de los programas y acciones de gobierno, que se ejecuten por dicha Administración durante su gestión gubernamental.
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MISIÓN

Servir a la ciudadanía Huaquechulense en un contexto de confianza, legalidad y respeto, con acciones de calidad que nos guíen a brindar los servicios y obras necesarios para lograr un crecimiento integral, con el compromiso y la participación ciudadana.

VISIÓN

Ser un gobierno de cambio con un rostro humano, orientado hacia la ciudadanía y todos los sectores logrando la superación y el desarrollo del Municipio.

VALORES

Participación Ciudadana: Todos los ciudadanos, según su condición y capacidades, deben de tomar parte activa en la construcción del Bien Común, siendo corresponsales en dicha tarea y partícipes en su resultado.

Honestidad: Valor que indica la rectitud de ánimo, coherencia entre lo que se piensa, se dice y se actúa, en todos nuestros actos; sabemos nuestras capacidades y reconocemos y corregimos nuestras fallas y defectos.

Respeto: Todo ser humano tiene el derecho a que se le trate con calidez humana se respeta absolutamente a la persona que emite una opinión o que expresa una idea.

Transparencia: Tenemos sistemas de información y procesos, de la forma más clara, abierta, accesible y directa.

Responsabilidad: Vocación de la persona por servir a los demás; con naturaleza de generar el bienestar en sus semejantes. los servidores públicos saben que realizan su trabajo con vocación de servir a los demás.

Calidad: Realizamos bien nuestro trabajo, teniendo siempre en mente el bienestar de los habitantes del Municipio.

Diálogo: Buscamos ser una administración perceptiva, que sienta, entienda y atienda a la ciudadanía.

Integramos nuestros valores y principios, conocimientos, ideas y acciones con nuestros compañeros de trabajo y con los ciudadanos de este Municipio para lograr sinergias que beneficien a la sociedad.

Tolerancia: En esta administración cabe el diálogo amigable, el razonamiento distinto, y la discusión de ideas.

Siempre con el firme propósito de contribuir al bien común, rechazamos absolutamente la intolerancia. Favoreciendo el diálogo y el respeto como búsqueda del desarrollo del Municipio.

Legalidad y Equidad: El Gobierno y la sociedad, deben asegurar las condiciones que permitan a las personas, conseguir lo que les corresponde, según su naturaleza, vocación, capacidades y esfuerzo.

Eficiencia: Navegamos con un rumbo, una dirección y objetivos firmes los cuales nos consumen en nuestro trayecto, nos dan energía para seguir luchando contra la adversidad, la apatía, la incertidumbre y los contratiempos. nos impulsan destacar en todos los ámbitos que competen al quehacer municipal, teniendo como destino final el bienestar de los Huaquechulenses.

Colaboración: Sincronizamos todos los recursos y las actividades en proporciones adecuadas ajustando los medios a los fines y estableciendo relaciones de trabajo y de cooperación entre las diferentes dependencias federales, estatales y municipales.

Mejora Continua: Buscamos un mejoramiento constante de nuestros planes, acciones y sistemas, en todos los niveles, dependencias y personal, para ser una administración competitiva.

Disciplina: Cumplimiento de actividades profesionales, con el ordenamiento, meticulosidad y rigurosidad en su aplicación.

Rendición de Cuentas: Es el fruto más claro de los principios expresados, ya que si se quiere el bien del ciudadano y su participación en la vida municipal se le debe informar sobre los asuntos que le competen. la rendición de cuentas integra al ciudadano en las tareas municipales, desde su planeación hasta la ejecución de los proyectos. Aún más, la rendición de cuentas es reflejo de la sencillez y la honestidad de los servidores públicos y ayuda a incrementar el espíritu de servicio.

SEGUNDA SECCIÓN

II. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO

II.1.NOMENCLATURA E HISTORIA

Toponimia 

La palabra Huaquechula proviene del náhuatl, cuyas raíces son “cuauhquechollan” (“cuautli”, águila; “quecholli”, plumaje rico; y “lan”, locativo) o sea “junto a las hermosas y ricas plumas del águila”. 

Historia

Huaquechula data del año 1110 de nuestra era, en que grupos indígenas Xicalancas y Teochichimecas se establecieron al norte de donde se encuentra hoy el pueblo. Hacia 1200, grupos nahuas efectuaran la segunda fundación, dos kilómetros al sur y la tercera y la definitiva fue tras haber sido sometida por los españoles a finales de septiembre de 1520. 

De 1510 a 1521 fue considerada en la ruta de la conquista, otorgándola en encomienda a Jorge de Alvarado, en 1524. 

En el siglo XVII pasa a formar parte de la Corona, perteneció al antiguo distrito de Atlixco hasta 1895 en que se erigió en Municipio libre por decreto del supremo gobierno, nombrándose cabecera al pueblo de Huaquechula. 

Cronología de hechos históricos. 

1110 Primera fundación del poblado. 

1200 Segunda fundación. 

1520 Tercera y definitiva fundación. 

1520 Ruta de conquista, hasta 1521. 

1524 Encomienda. 

En el Siglo XVII, pasa a la Corona. 

1895 Erección del Municipio libre, por decreto. 

II.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y RASGOS ESPACIO-AMBIENTALES

Ubicación Geográfica

El Municipio de Huaquechula se localiza en la parte Centro-Oeste del Estado de Puebla, tiene una superficie de 223.25 kilómetros cuadrados que lo ubica en el lugar 53 con respecto a los demás Municipios del Estado. 

Sus coordenadas geográficas son los paralelos 18º 40’06” y 18º 51’48” de latitud Norte y los meridianos 98º 21’18” y 98º 39’36” de longitud Occidental. El Municipio colinda al Norte con los Municipios de Atzitzihuacan y Atlixco, al Sur con el Municipio de Tlapanalá, al Este con el Municipio de Tepeojuma, al Oeste con el Municipio de Tepemaxalco.
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Rasgos GEO-Ambientales

Orografía 

El Municipio pertenece casi en su totalidad, morfológicamente, al valle de Atlixco; la cota 1500, al Suroeste, marca el límite artificial con el valle de Matamoros. 

Por pertenecer a un valle que desciende de las laderas de la Sierra Nevada, el terreno marca un ligero declive de norte a sur de 1700 metros sobre el nivel del mar a menos de 1500; es decir, es un declive suave pero constante. 

Al Este se identifica una zona montañosa que culmina en el cerro el Metate. 

Hidrografía 

Por su configuración y ubicación geográfica, el Municipio es bañado por varios ríos permanentes que lo cortan de Norte a Sur; todos ellos son ríos que descienden de la Sierra Nevada, destacando el río Grande, Ahuehuello, Matadero, Atila y Nexapa. 

Así también pueden identificarse un sistema de canales, sobre todo al Noreste. 

Clima 

En el Municipio pueden identificarse dos variantes de climas semicálidos y uno cálido. 

Clima semicálido subhúmedo con lluvias en verano, se presenta en la mayor parte del Municipio, excluyendo el Noreste y Suroeste. 

Clima cálido subhúmedo con lluvias en verano, se localiza en un área restringida al Suroeste. 

El Municipio presenta una temporada menos lluviosa dentro de la temporada de lluvias, denominada sequía de medio verano; presenta de 80 a 120 días nublados al año y más de 180 días despejados; de 5 a 15 días con tempestades y de 10 a 30 días con heladas.

Principales Ecosistemas 

El Municipio presenta una gran diversidad en cuanto a la vegetación y el uso del suelo, íntimamente relacionado con la diversidad edafológica que existe. 

Se pueden identificar áreas dispersas de selva baja caducifolia, relacionada con vegetación secundaria arbustiva, así como un área más o menos considerable de palmares al Noroeste. 

Así también existen áreas de matorrales encinosos al Oeste, y áreas aisladas al Noroeste, por último, se observan áreas reducidas con pastizal inducido. En relación a la fauna encontramos conejo, ardilla, zorrillo y venado. 

Recursos Naturales 

Se tiene diversidad en vegetación pero no hay explotación. 

Características y uso del suelo 

El Municipio muestra una gran variedad, pues se identifican cuando menos 3 grupos. 

Rendzina: Se localiza en un área considerable al Este. 

Feozem: Se encuentra en cuatro áreas, al Noreste, centro extremo Sureste, y centro-sur. 

Litosol: Se presenta en pequeñas áreas dispersas

II.3. CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS PREDOMINANTES

Agricultura 

Tiene producción de frijol, sorgo, maíz y cacahuate; dentro de las hortalizas están la cebolla, ejote, chile, cilantro, tomate y jitomate; en el forraje tiene alfalfa; en fruticultura está el melón, sandía, camote, mango, limón y manzana. 

Ganadería 

Cuenta con ganado Bovino de carne y leche, porcino, caprino y ovino; así como cría de equino, mular, asnal y conejos, tiene diversidad de aves como: pato, ganso, paloma y pavo etcétera. 

Piscicultura 

En el Municipio de Huaquechula, en el cuerpo de agua San Juan se implanta la especie de carpa de Israel además cuenta con un jagüey que contiene mojarra. 

Apicultura 

Dentro del Municipio está actividad se viene desarrollando satisfactoriamente lográndose con ello una producción de miel de excelentes propiedades nutricionales para la población. 

Turismo 

El principal atractivo turístico es un convento edificado en 1570, además se exhiben piezas arqueológicas prehispánicas en la Plaza Principal.

Industria 

El Municipio de Huaquechula cuenta con actividades manufactureras como: molinos de nixtamal, panaderías y sastrerías. 

Comercio 

Cuenta con establecimientos como misceláneas, tendejones para la venta de productos básicos. 

Servicios 

Se encuentran establecimientos como fondas y loncherías para la preparación de alimentos, se cuenta con talleres de reparación automotriz, de bicicletas y aparatos eléctricos. 

Población económicamente activa por sector de 12 anos y más 18,813

Hombres 74.1%, mujeres 95.90%, Población ocupada 7,507

Las actividades económicas del Municipio por sector, se distribuyen en la siguiente forma, según Censo de 2005. 

Sector Primario. 76.20% 

(agricultura, ganadería, caza y pesca)

Sector Secundario. 9.8% 

(Minería, petróleo, industria manufacturera, construcción y electricidad)

Sector Terciario. 13% 

(Comercio, turismo y servicios), No especificado 1.1%

Atractivos Turísticos

Monumentos 

Arquitectónico Religioso: Ex-convento de Huaquechula; en el siglo XVI dio inicio una nueva era de hispanidad; en esta época, fueron arribando órdenes religiosas a la República Mexicana, siendo la orden Franciscana la primera en llegar para ser precisos en 1524. La orden llegó en 1530 y empezó a recluir gente para que ayudaran a levantar el convento y el templo. La gente indígena inició la planta baja en 1531; ya finalizada, la construcción pasa a manos de Fray Juan de Alameda y lo termina en el año de 1580, haciendo de ésta el primer convento en el Municipio de Huaquechula. 

El ex-convento de Huaquechula se muestra en su totalidad en estado original. En la parte exterior destaca su enorme muro almenado y los tradicionales elementos que componen un ex-convento. Los muros importantes son: el atrio, la cruz atrial, la capilla abierta, la iglesia, la portería, una capilla posa que nos muestra el inconfundible paso de tiempo, el convento y el claustro. 

Arquitectónico Civil: Zócalo, Centro de Huaquechula. Es un testigo del paso del tiempo. Tiene, estratégicamente dispuestas, huellas de las diferentes etapas que ha vivido el lugar. La piedra del sol o calendario, la cabeza fragmentadas de Quetzalcóatl y la lápida cuya fecha está inscrita en numeración prehispánica ejemplo del esplendor precolombino. La cruz de piedra sobre el mundo custodiado por el sol y la luna(frente al ex-convento), la fuente de cantera negra que canta la bienvenida al visitante y los monumentos coloniales como la Parroquia, el caserío y los Portales son muestras vivientes de épocas posteriores. 

Piedra Máscara: Monumento de forma irregular ubicada en el antiguo camino a San Juan Vallarta la cual representa la formación de una deidad de los antiguos habitantes de Huaquechula, que sin llegar a concluirse deja únicamente el rostro fuera de la piedra. 

Piedra del Sol y la Luna: Se localiza en el antiguo camino hacia el potrero de Xonaca, en una de sus caras irregulares muestra un eclipse de luna. Se cree que fue representada por los antiguos pobladores de la región en su éxodo hacia otros lugares como Cholula. 

La piedra del Coyote: Se localiza en la subida del río hacia el potrero de Xonaca. Se piensa que es la representación de la muerte de un coyote que merodeaba la región, pues arriba de la figura tiene una cruz latina, por lo que se supone fue hecha por antiguos pobladores prehispánicos. 

II.4. CONDICIONES SOCIALES Y RASGOS DEMOGRÁFICOS

Demografía

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo de Población y Vivienda de 2005, en el Municipio habitan un total de 147 personas que hablan alguna lengua indígena, población indígena 0.6%, dialecto náhuatl y mexicano.

Evolución demográfica 

En 2005 el Municipio contó con 25,425 habitantes, representando el 0.47% de la población total del Estado, de los cuales 46% son hombres y 54% son mujeres. Tiene una densidad de población de 113.9 habitantes por kilómetro cuadrado; teniendo una tasa de crecimiento anual de 2.09%; calculándose una densidad de población de 145 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Tiene una tasa de natalidad de 35.1%; una tasa de mortalidad de 5.8% y una tasa de mortalidad infantil de 16.3%. 

Con respecto a marginación el Municipio tiene un índice de 0.278 esto quiere decir que su índice de marginación es alto, por lo que ocupa el lugar 117 con respecto al resto de los Municipios del Estado. 

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo de Población y Vivienda de 2005, el Municipio cuenta con un total de 25,425 habitantes. 

Educación 

El Municipio cuenta con una infraestructura educativa en el ciclo escolar de 1995-96 en los siguientes niveles: Preescolar con 17 escuelas y una población de 809 alumnos; Preescolar Indígena con 5 escuelas y una población de 172 alumnos; además cuenta con 4 escuelas del sistema Preescolar Conafe con una población de 47 alumnos, en el Nivel de Primaria se cuenta con 26 escuelas y una población de 5,572 alumnos; además cuenta con 1 escuela del sistema Primaria Conafe con una población de 4 alumnos; en el nivel de Secundaria, el Municipio cuenta con 10 escuelas y una Población de 1,281 alumnos; en el nivel de Bachillerato se cuenta con 1 escuela y una población de 99 alumnos. 

Salud 

El servicio de salud en el Municipio de Huaquechula es proporcionado a través de un Centro de Salud de la S.S. que se encuentra ubicado en la cabecera municipal de Huaquechula. 

Unidades médicas 4, médicos 8, médicos por cada 1,000 habitantes 0.3%, población discapacitada 2.9%.

Abasto 

El Municipio tiene su fuente de abastecimiento a través de un Tianguis que se realizan los días domingo en un mercado público. 

Deporte 

En lo que respecta a la recreación y al Deporte se cuenta con infraestructura de tres canchas deportivas de básquetbol, de acceso libre al público. 

Vivienda 

Los habitantes del Municipio se alojan en 4,691 viviendas particulares, con un promedio de ocupantes de 5.77 habitantes por vivienda, los materiales utilizados principalmente para su construcción son: el cemento, la lámina de asbesto o metálica, la teja y losa de concreto, tabique o ladrillo. 

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo de Población y Vivienda de 2005, en el Municipio cuentan con un total de 5,464 viviendas de las cuales 5,412 son particulares.

Los servicios básicos con que cuenta la población son: agua potable 93.1%, drenaje 73.3%, electricidad 93.7%, 59.5%.

Servicios públicos (cobertura con principales localidades). 

Porcentajes de cobertura en las principales localidades, de acuerdo a la apreciación del Ayuntamiento.

	Servicios Públicos
	Cabecera Municipal
	Santana Coatepec
	El Tronconal
	Teacalco de Dorantes
	Tezoteopan de Bonilla
	San Juan Huilulco

	 
	%
	%
	%
	%
	%
	%

	Agua potable
	80
	50
	50
	40
	100
	100

	Drenaje
	80
	80
	60
	80
	60
	80

	Pavimentación
	60
	0
	0
	0
	0
	60

	Recolección de basura
	60
	90
	80
	60
	80
	90

	Seguridad pública
	90
	90
	90
	90
	90
	90

	Mercados
	100
	un tianguis
	0
	0
	0
	0

	Rastros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Alumbrado público
	50
	40
	50
	20
	50
	60

	Parques y jardines
	100
	0
	0
	0
	0
	0


	Servicios Públicos
	Cacaloxuchil
	Soledad Morelos
	San Antonio Cuautla
	Santiago Tetla
	San Diego Organal

	 
	%
	%
	%
	%
	%

	Agua potable
	40
	40
	20
	40
	20

	Drenaje
	40
	60
	40
	40
	60

	Pavimentación
	0
	0
	0
	0
	0

	Recolección de basura
	80
	90
	80
	80
	80

	Seguridad pública
	90
	90
	90
	90
	90

	Mercados
	un tianguis
	0
	0
	0
	0

	Rastros
	0
	0
	0
	0
	0

	Alumbrado público
	40
	40
	20
	20
	50

	Parques y jardines
	100
	0
	100
	100
	100


Medios de comunicación: Cuenta con servicio de correo y teléfono. Recibe la señal de cadenas de TV de estaciones radiodifusora nacionales y estatales. 

Vías de Comunicación: El Municipio es atravesado de Norte a Sur por la carretera Puebla-Izúcar de Matamoros. Una carretera secundaria parte de la cabecera municipal con dirección Este, se ramifica dirigiéndose el ramal principal hacia el Noreste hasta entroncar con la carretera federal. El ramal secundario llega al Municipio de Tepeojuma. Una carretera secundaria procedente de Tepetmaxalco atraviesa el Municipio por el Sur y entronca con la carretera federal Núm. 190. El resto del Municipio se encuentra comunicado por medio de caminos de terracería y brechas. El servicio de transporte foráneo de carga y pasajeros es prestado por una ruta que va de Atlixco a este lugar.

I.5. RASGOS CULTURALES Y TRADICIÓN HUAQUECHULENSE

Grupos étnicos 

Predominan el grupo mestizo y en menor escala familias del grupo náhuatl. 

Religión 

La religión que predomina en el Municipio es la católica en un 92.6%, seguida en menor porcentaje por la protestante o evangélica con 3.3% y la judaica con 0.03%.

En el Municipio de Huaquechula, la cultura es una amalgama de elementos históricos herencia de la población ancestral, la peculiaridad de los habitantes originales de los pueblos, pero también es el aporte que nutren las corrientes migratorias regionales y extranjeras que construyen una dinámica poblacional, que en muchos casos somete a los valores tradicionales a grandes cambios de paradigmas que sacuden fuertemente los lazos de unión familiar y social. 

En el Municipio de Huaquechula y en cada una de sus comunidades, experimentan cambios significativos en la estructura poblacional, en sus ocupaciones y oportunidades de empleo, en opciones recreativas, en el disfrute de espacios tradicionales de esparcimiento y convivencia, en algunas festividades como Todos Santos y Día de muertos por mencionar algunas en la gastronomía típica e incluso en su plan de vida. 

Los medios de comunicación modernos, internet, telefonía celular, las modas y otros elementos nuevos en la vida de los huaquechulenses, presionan todos los ámbitos de la estructura social.

TERCERA SECCIÓN

III.1 SEGURIDAD PÚBLICA Y PAZ SOCIAL

Visión

Generar las mejores condiciones para la seguridad pública y la protección de la población, a través de mecanismos preventivos y operativos, para evitar que la vida, los bienes y la integridad de las personas estén amenazados por la delincuencia o las contingencias naturales.

Objetivo General

Fomentar la participación ciudadana en la prevención y combate del delito que conduzca a un mayor nivel de desarrollo y mejores condiciones de vida que prevengan conductas delictivas en las comunidades y espacios que garanticen a toda la población el goce de sus derechos y libertades, materializando del poder público y sus actos jurídicos; y que siempre su teleología esté señalada en la normatividad específica y que al igual que cualquier otra función pública, contribuya así al mantenimiento de las garantías y derechos ciudadanos, intrínseco el vínculo determinante entre la legalidad y la organización policial, entre la función y su ejecución, entre la expectativa jurídica y la expectativa ciudadana.

Que el contexto jurídico y la acción de los servidores públicos de los órganos policiales se rijan por un conjunto de leyes que constituyan el principio de legalidad, principio que forma parte esencial del elenco constituyente del Estado de Derecho.

III.2 Diagnóstico 

Incidencia delictiva

La cabecera municipal, sus 10 juntas auxiliares y 17 inspectorías, han reportado un índice delictivo bajo.

Distribución Geográfica de la Vigilancia en Tierra

La Dirección de Seguridad Pública Municipal presentaba una distribución de las unidades de patrullaje hasta cierto punto cuestionable debido a que se cuenta con un parque vehicular pequeño de tan solo 3 unidades mismas que se encuentran en malas condiciones, lo que genera que se tengan zonas sin patrullaje. Cada unidad, recorre en promedio 13 comunidades por turno, lo cual no permite que los tiempos de respuesta a emergencias sean aceptables.

La siguiente propuesta es en sentido de cambiar y aumentar el parque vehicular y lograr tener más patrullas por turno lo que permitiría tener zonas de patrullaje más pequeñas, disminuyendo el radio de acción de éstas a máximo 6 comunidades por patrulla, lo cual reduciría el tiempo de respuesta ante urgencias de la población, aparte de todo esto, cada agente tendría su zona de patrullaje asignada y sería el responsable de mantener ésta con bajos índices delictivos.

Tecnología

Es necesario mencionar que no existe ningún tipo de tecnología con la que cuente la corporación lo que imposibilita una pronta reacción de los agentes, al momento de tener que atender una emergencia lo que se convierte en una mala imagen del cuerpo policíaco ante la población, es recomendable para evitar esto un sistema que sea flexible y que permita integrar la tecnología existente la que se adquirirá posteriormente.

Personal Operativo

Actualmente la Dirección de Seguridad Pública Municipal cuenta con poco personal debido a la falta de vehículos necesarios. 

La policía municipal cuenta con 22 elementos que están integrados como se menciona a continuación:

1 Director de Seguridad Pública.

1 comandante.

2 jefes de grupo.

9 elementos por cada jefe de grupo.

Parque Vehicular

La Dirección de Seguridad Pública Municipal cuenta con un parque vehicular como se menciona a continuación:

3 Patrullas.

4 Motos.

Armamento y Equipamiento

Actualmente se cuenta con los siguientes equipos:

1 armas largas, 20 chalecos, 21 toletes, 22 radios portátiles, equipo de primeros auxilios.

ESTRATEGIAS

III.3 Consolidación de la credibilidad y confianza de la ciudadanía en la función policiaca.

III.4 Mejorar las instalaciones y equipamiento de los policías.

III.5 Mejorar la atención de emergencias de la ciudadanía 

III.6 Profesionalización del cuerpo policiaco

III.7 Mejorar el Ataque contra a la Delincuencia

III.8 Mejorar los Niveles de Prevención al Delito y promover la Participación Ciudadana.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Crear un sistema de transparencia que evite la corrupción y que mida la eficiencia operativa del cuerpo policiaco encaminada la satisfacción ciudadana.

2. Evaluar la eficiencia operativa del cuerpo policiaco con el fin de mejorar las condiciones económicas de sus elementos.

3. Mejoramiento de instalaciones donde se ubica la policía municipal

4. Adquisición y mejoramiento de equipo de transporte y armamento.

5. Aumentar el equipo básico y de protección para el personal de seguridad.

6. Actualizar y mejorar el sistema de comunicación.

7. Incrementar la capacidad de respuesta ante llamados de la ciudadanía.

8. Introducir elementos modernos de administración para mejorar significativamente la atención a emergencias.

9. Generar e integrar una estrategia de protección civil en el Municipio.

10. Implementar programas de operación respecto a los recorridos de patrullaje en las comunidades.

11. Llevar a cabo la mejora administrativa para obtener el mejor personal de seguridad y servicio público posible del Municipio.

12. Fomentar el desarrollo profesional y personal para los cuerpos de Seguridad Pública.

13. Ratificar e implementar las certificaciones y reconocimientos del desempeño de Seguridad Pública.

14. Reducir los índices de delincuencia dentro del Municipio.

15. Mejorar el Sistema de Información delictivo utilizando elementos técnicos y estadísticos.

16. Investigar a fondo las causas que generan hechos delictivos, para llevar a cabo acciones de solución.

17. Combatir las actividades criminales en Zonas Conflictivas.

18. Aumentar la presencia policiaca en la mayor parte de las comunidades del Municipio.

19. Desarrollar un programa de denuncia anónima.

20. Promover con los presidentes auxiliares con el fin de crear una policía en cada comunidad que se coordine con el Municipio con el objeto de tener seguridad en cada una de ellas.

21. Inculcar valores universales como herramienta de prevención del delito.

22. Crear el programa de Familias Unidas.

23. Crear e impulsar el Programa de Atención a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar.

24. Promover la cultura de prevención al delito y las campañas de denuncia permanentes.

25. Impulsar los programas preventivos desempeñados por Comités de Vecinos y la Ciudadanía.

26. Reforzar y ampliar el Programa de Policía de Proximidad.

27. Implementar políticas de Protección Civil.

METAS GENERALES

· Garantizar a toda la población el goce de sus derechos constitucionales.

· Garantizar que la actuación policíaca, sea siempre apegada a derecho.

· Contar con una policía jurídica y técnicamente especializada.

· Que las acciones de los servidores públicos de la seguridad pública estén regidos por el conjunto de leyes que constituyan el principio de legalidad.

· Proporcionar las condiciones y elementos necesarios al cuerpo policiaco para el cumplimiento de sus deberes ante la sociedad.

· Ser un Municipio en estado de derecho, en el cual se goce de paz social y seguridad jurídica.

IV. INNOVACIÓN MUNICIPAL

Visión

El Gobierno de Huaquechula es incluyente, abierto y participativo, que se regirá por resultados determinados por la demanda social, la disponibilidad de recursos, la administración estará orientada a los esquemas de competitividad pertinentes en el uso de herramientas y procesos de trabajo ágiles, para generar la calidad de los servicios y buen trato al ciudadano, buscando consolidar la transparencia, abatiendo la discrecionalidad y la corrupción, ajustando la actividad de los servidores públicos a la ética y fomentará la participación ciudadana que dé mayor dimensión a la democracia como medio indispensable para la definición del rumbo de la administración pública municipal.

Objetivo General

Mejorar la regulación, la gestión, los procesos y como consecuencia los resultados de la Administración Pública Municipal para satisfacer las necesidades de los ciudadanos, promoviendo y garantizando la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información.

ESTRATEGIAS

IV.1. Un nuevo marco jurídico municipal.

IV.2. Fomentar y promover la participación ciudadana.

IV.3. Modernización administrativa que permita ofrecer servicios de calidad y eficientar los recursos materiales y financieros.

IV.5. comunicación social: una relación directa entre sociedad y Municipio.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Actualizar el bando de policía y gobierno que sea moderno, funcional y acorde a las necesidades del Municipio.

2. Crear un reglamento interior municipal.

3. Reforma a la ley de ingresos aplicada para el ejercicio 2008.

4. Promover la participación e involucramiento ciudadano para transparentar el quehacer de la Administración Municipal.

5. Fomentar la participación de la sociedad en la solución de problemas y demandas Ciudadanas.

6. Mantener el respeto y cumplimiento de las leyes y normas, así como la plena observancia de los derechos humanos.

7. Transparentar las acciones de interés a la ciudadanía por parte del Gobierno Municipal.

8. Establecer una Administración centrada en el ciudadano.

9. Simplificar las estructuras y procesos administrativos.

10. Promover la mejora profesional de los servidores públicos, a través de procesos de selección, capacitación, evaluación y remuneración.

11. Contar con un sistema de informática y soporte tecnológico moderno, ágil y confiable.

12. Fomentar el uso de información disponible para consulta de forma electrónica.

13. Instalar sistemas de seguimiento y control de las acciones del Gobierno Municipal.

14. Implementar la elaboración de Manuales de Organización, procedimientos y catálogos.

15. Fortalecer la institucionalidad al interior de la Presidencia Municipal.

16. Privilegiar un gasto público social y estratégico.

17. Mantener finanzas públicas equilibradas.

18. Optimizar al máximo el gasto público a través de una mejor planeación y programación presupuestal.

19. Incrementar la base de contribuyentes mejorando los sistemas de recaudación.

20. Mejorar el sistema de recaudación fiscal mediante la facilitación en los sistemas de pago y asesoría al contribuyente.

21. Lograr un sistema de registro, control y recaudación del Impuesto Predial eficiente.

22. Mejorar la Administración de los recursos del Gobierno Municipal.

23. Implementar un sistema de indicadores de medición para mejorar el desempeño de las acciones de la Presidencia Municipal.

24. Promover políticas de reducción de gastos dentro de la Presidencia Municipal.

25. Cumplir con la rendición de cuentas del gasto público mediante la vigilancia y auditoría de las instancias correspondientes.

26. Buscar la participación ciudadana en la toma de decisiones.

27. Revitalizar y reestructurar los comités de vecinos y desarrollo comunitarios.

28. Buscar el acercamiento y la calidad en el servicio para los ciudadanos mediante el uso eficiente de la tecnología.

29. Fomentar el enlace y la vinculación entre el Gabinete Municipal y la ciudadanía.

30. Fomentar el acercamiento y el diálogo, entre la comunidad mediante medios de información masivos, con la finalidad de atender sus demandas.

METAS GENERALES

· Contar con leyes y reglamentos municipales acordes a las necesidades y tiempos presentes que contribuyan a una correcta administración pública.

· Eliminar la discrecionalidad en las acciones de interés de la ciudadania en los procesos administrativos.

· Simplificación de las estructuras y procesos administrativos, para ofrecer servicios públicos de calidad y agilidad en los mismos.

· Destinar los recursos públicos a la población más vulnerable, por medio de aplicación estratégica del gasto social.

· Mantener finanzas públicas sanas, por medio de la administración eficaz de los recursos públicos.

· Abatir el rezago del impuesto predial y de agua potable, así como aumentar la recaudación, por dichos conceptos de la presente administración para el fortalecimiento de la hacienda pública. 

V. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA SALIR ADELANTE

Visión

Se crearán las condiciones necesarias de estabilidad política que permita impulsar la equidad en los ingresos y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos, alentando la inversión productiva. Se atenderán rezagos sociales de la Población rural fortaleciendo la estructura productiva agrícola, sentando las bases para impulsar la elevación de la calidad de productos agrícolas del Municipio, así como la integración de sistemas de abasto de insumos con bajo costo y vía financiamiento que conducirá al fomento de la comercialización de productos agrícolas de calidad de la región. 

El financiamiento del desarrollo comercial generará riqueza de manera estable y vigorosa, para que cada ciudadano y todas las familias, en especial las que menos tienen, desarrollen sus capacidades y mejoren su calidad de vida.

Objetivo General

Conducir el desarrollo armónico del medio rural ampliando y modernizando la infraestructura de las actividades agrícolas, comerciales, de servicios y turísticas para fomentar su crecimiento, consolidación, mediante acciones concertadas promoviendo acciones que proporcionen la certidumbre legal en el medio rural.

Impulsar programas de empleo a través de la diversificación de sectores ocupacionales que generen las condiciones para la inserción de los ciudadanos en la economía, garantizando el acceso y ampliación de la cobertura de infraestructura como servicios de transporte y comunicaciones a fin de que puedan contribuir a aprovechar las ventajas como el traslado de manera ágil y oportuna del Municipio al exterior de éste.

ESTRATEGIAS

V.1. Buscar el crecimiento y desarrollo del Municipio.

V.2. Promover el desarrollo económico y sustentable de las zonas agrícolas y urbanas.

V.3. Fomentar el desarrollo comercial ordenado en el Municipio.

V.4. Promover el desarrollo turístico.

V.5. Fomentar la creación de empresas.

V.6. Desarrollo de la piscicultura. 

V.7. Apoyo ala producción agrícola y ganadera. 

LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Promover proyectos de negocios de inversión.

2. Motivar el espíritu emprendedor.

3. Generar y difundir información de oportunidades de negocios en Huaquechula.

4. Apoyar al emprendedor para elaboración de planes de negocios.

5. Canalizar, asesorar y dar seguimiento a los emprendedores para obtener apoyos para iniciar su negocio.

6. Promover Incubadoras de Empresas.

7. Facilitar la Creación de Micro-empresas

8. Asesorar, gestionar y canalizar al ciudadano a apoyos ya existentes, así como a nuevos programas y proyectos.

9. Promover la capacitación, el acceso a mercados locales, así como el financiamiento, otorgamiento de incentivos fiscales, entre otros.

10. Promover el apoyo para la comercialización de productos locales.

11. Promover e impulsar la investigación y el desarrollo económico para fortalecer el sector productivo.

12. Atracción de Inversiones.

13. Gestionar el mejoramiento de la infraestructura de negocios y turismo del Municipio.

14. Implementar y dar seguimiento al Programa Municipio Competitivo.

15. Aumentar la contribución y participación del Municipio en el desarrollo económico.

16. Promover programas y acciones en coordinación con autoridades federales y estatales, para incentivar el desarrollo económico formal y legal.

17. Promover la inversión de los paisanos en empresas y proyectos del Municipio de Huaquechula.

18. Generar la simplificación administrativa en los trámites municipales, para generar la inversión local.

19. Promover el ofrecimiento de incentivos atractivos dentro del Municipio.

20. Definir y desarrollar un Plan de Desarrollo Económico a largo plazo.

21. Promocionar las festividades y tradiciones del Municipio a nivel nacional e internacional como destino cultural.

22. Fomentar eventos de impacto regional marca Huaquechula.

23. Promover turismo en festividades regionales por medio de eventos periódicos.

24. Involucrar a la población en los proyectos turísticos que se desarrollen en sus comunidades.

25. Fomentar y facilitar el desarrollo eco turístico a través de actividades deportivas, generación de información y nuevas rutas, con la finalidad de promover el Municipio y fomentar la derrama económica.

26. fomento de la piscicultura como actividad económica alternativa.

27. Asumir compromisos ambientales clave para el desarrollo de esta actividad.

28. Inspecciones constantes de agua factor clave para el desarrollo de esta actividad.

29. Protección rigurosa de aéreas de producción de piscicultura.

30. Realizar acciones conjuntas en materia de turismo y negocios con los Municipios Aledaños.

31. Promover el desarrollo sustentable e íntegro en las familias y comunidades rurales.

32. Apoyar la comercialización de los productos locales de mejor calidad.

33. Apoyar la producción Agrícola Temporal y de Riego.

34. Apoyar la Ganadería de capacitación, el equipamiento, y a adopción de tecnologías y la mejora en infraestructura.

35. Promover proyectos productivos, y fuentes económicas alternativas en áreas rurales.

36. Fomentar los programas de capacitación y desarrollo de la organización de los productores.

37. Fomentar la unificación y el buen manejo de la información de interés rural.

38. Promover y mejorar la instalación de tecnología, infraestructura y sistemas para fortalecer la capacidad productiva en áreas rurales.

39. Gestionar la rehabilitación, el mantenimiento construcción perforación y equipamiento de pozos y obra hidráulica.

40. Transformar, conservar y mantener el sistema de carreteras, los caminos tradicionales y las brechas rurales para fomentar el desarrollo económico y Social.

41. Fomentar al máximo el aprovechamiento de los Programas Federales y Estatales relacionados con el campo y el desarrollo social en áreas rurales.

42. Promover la conservación de edificios y haciendas que forman parte del patrimonio histórico y cultural del Municipio.

43. Activar el proceso de siembra en el vivero.

44. Automatizar el sistema de riego.

45. Apoyo directo al campo en fertilizantes y semillas.

METAS GENERALES

· Lograr que las familias huaquechulenses vivan mejor.

· Logra una actividad agrícola y ganadera competitiva.

· Activar la economía del Municipio.

· Crear fuentes de empleo, que reduzca la migración.

· Aprovechar los recursos naturales con que cuenta el Municipio.

VI. GOBIERNO CON ROSTRO HUMANO Y CALIDAD DE VIDA PARA TODOS

Visión

La educación será de calidad y con niveles crecientes de cobertura, abatiéndose el analfabetismo y los principales obstáculos que impiden el desarrollo integral garantizando a la población una adecuada inserción social y productiva, los grupos vulnerables tendrán mejores condiciones y apoyos que faciliten su desarrollo integral, y se tendrán mejores condiciones para el desenvolvimiento integral de los jóvenes, facilitándose su integración a la vida económica, social y política, implementando políticas públicas que disminuyan la desigualdad, la injusticia, y respeten la diversidad e identidad de los integrantes del Municipio. Reafirmando la Identidad de los huaquechulenses y estimulando la evolución de sus raíces en las distintas regiones, además de propiciar el desarrollo sustentable y el respeto a nuestro patrimonio cultural y natural.

Objetivo General

Elevar la calidad educativa, reducir las desigualdades regionales, de género y entre grupos sociales en las oportunidades educativas.

Impulsar el desarrollo y utilización de nuevas tecnologías en el sistema educativo para apoyar la inserción de los estudiantes en la sociedad del conocimiento y ampliar sus capacidades para la vida.

Fortalecer el acceso y la permanencia en el sistema de enseñanza orientada al desarrollo de competencias.

Mejorar las condiciones de salud de la población, brindando servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad para el paciente que reduzca las desigualdades en los servicios de salud mediante intervenciones focalizadas en comunidades marginadas y grupos vulnerables.

Inserción social de las personas con capacidades diferentes y mejores condiciones de vida para los adultos mayores.

Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus derechos por igual.

Lograr que todos los huaquechulenses tengan acceso a la participación y disfrute de las manifestaciones artísticas y del patrimonio cultural, histórico y artístico del Municipio como parte de su pleno desarrollo como seres humanos.

Fomentar una cultura de recreación física que promueva que todos los huaquechulenses realicen algún ejercicio físico o deporte de manera regular y sistemática.

ESTRATEGIAS

VI. 1 Apoyo al área Educativa.

VI.2. Apoyo al deporte.

VI.3. Asegurar la equidad de género y atención a la mujer.

VI.4. Apoyo a la Salud Pública.

VI.5. Apoyo a Personas con Capacidades Diferentes y Adultos Mayores.

VI.6. Apoyo a Grupos Vulnerables y en Pobreza Extrema.

VI.7. Obra Pública considerando la consulta ciudadana.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impulsar la Educación y los Valores.

2. Impulsar la construcción, rehabilitación y mantenimiento de escuelas, así como sus instalaciones deportivas y culturales en el Municipio.

3. Promover Programas de Valores Sociales en el Municipio.

4. Reforzar el Programa Municipal de becas y apoyos económicos.

5. Fomentar el desarrollo extra académico.

6. Fomentar la cultura de la información y la tecnología informática.

7. Apoyo al programa de alfabetización.

8. Fomentar los valores familiares, cívicos y ecológicos.

9. Actuar como un facilitador y promotor del desarrollo cultural en el Municipio de Huaquechula.

10. Promover y desarrollar Programas Culturales de Alto Impacto en el Municipio.

11. Fomentar y difundir el Programa de Cultura Infantil en el Municipio.

12. Establecer acciones para preservar la identidad Huaquechula.

13. Fomentar el desarrollo intelectual en la juventud.

14. Impulsar el desarrollo íntegro de la juventud procurando su crecimiento en los ámbitos académicos y laboral.

15. Crear y difundir espacios de expresión y desarrollo juvenil en el Municipio.

16. Promover acciones para desarrollar el fortalecimiento de las organizaciones juveniles.

Se fomentará la cultura deportiva en todos los grupos de la sociedad, creando y mejorando la infraestructura e implementando programas de acondicionamiento Físico.

17. Promover el deporte en sus diferentes disciplinas en el Municipio.

18. Impulsar a los deportistas dentro del Municipio de Huaquechula.

19. Colaborar con los Comités Municipales del deporte para realizar mejoras.

20. Establecer programas de mantenimiento a instalaciones deportivas con la incorporación de los ciudadanos y el Municipio.

21. Apoyar los programas deportivos para personas con capacidades diferentes, de escasos recursos o edad avanzada.

Se disminuirá la brecha de oportunidades entre hombres y mujeres, mediante políticas que erradiquen las inequidades sociales, económicas, jurídicas y culturales que limitan el desarrollo de las mujeres.

22. Promover y colaborar en programas de asistencia pública para las madres trabajadoras.

23. Promover la cultura de la equidad de género dentro de la sociedad de Huaquechula.

24. Fomentar el desarrollo económico de las mujeres en el Municipio.

25. Apoyar programas de disminución de violencia intrafamiliar en el Municipio.

Huaquechula contará con un sistema de salud equitativo, con amplia cobertura, de calidad y con rostro humano que eleve los niveles de bienestar de los habitantes.

26. Promover la incorporación de la mayoría de los ciudadanos de Huaquechula al Seguro Popular.

27. Apoyar la cobertura de la Salud Pública en las comunidades más necesitadas.

28. Reforzar los Centros Públicos Municipales de atención a la salud física.

29. Apoyar los centros y asociaciones de atención a las adicciones de mayor impacto en la sociedad.

30. Impulsar y promover la construcción de infraestructura para personas con capacidades diferentes.

31. Promover los derechos, la equidad e integridad de las personas con capacidades diferentes.

32. Fomentar los Programas en beneficio a adultos mayores.

33. Promover los Programas de apoyos alimenticios.

34. Promover los Programas de apoyos económicos a adultos mayores y con capacidades diferentes.

35. Se instrumentará una política de apoyo a las familias, basada en la solidaridad, la participación social, que fortalezca el núcleo familiar para intensificar la cohesión social.

36. Fomentar y promover los Programas de apoyo alimenticio, económico y social para personas en extrema pobreza.

37. Promover la cultura de valoración de los indígenas así como apoyar su desarrollo íntegro.

38. Impulsar los programas estatales que tengan como finalidad combatir los nichos de pobreza extrema dentro del Municipio.

39. Promover los programas de apoyo a familias marginadas.

La obra pública para el ejercicio 2008 se ha priorizado como a continuación se relaciona, tomando en consideración las necesidades de cada comunidad y cuyo financiamiento se hará en base al presupuesto de egresos aprobado para dicho ejercicio y cuyo responsable de su ejecución es la dirección de obra pública.

PRIORIZACIÓN DE OBRAS PARA EL EJERCICIO 2008
	 
	OBRAS PÚBLICAS DE AGUA POTABLE
	INSTRUMENTO
	IMPORTE
	PLAZO DE 

EJECUCIÓN
	META

KM, M2, ML

	1
	CONST DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN PARA AGUA POTABLE EN HUAQUECHULA
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	$1,000,000.00 
	6
	2000 ml

	2
	PERFORACIÓN DE POZO PARA AGUA POTABLE EN MICHAPITA 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $650,000.00 
	3
	1200

	3
	EQUIPAMIENTO DE POZO PARA AGUA POTABLE EN SAN ANTONIO CUATLA 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $650,000.00 
	1
	1200

	4
	REHABILITACIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE EN SANTIAGO TETLA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$150,000.00 
	1
	600

	5
	MANTENIMIENTO A REDES DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN SANTIAGO TETLA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $253,000.00 
	1
	600

	6
	AMPLIACIÓN DE BORDO PARA AGUA DE RIEGO EN AHUATLAN 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$231,739.82 
	1
	400 ml


	 
	OBRAS PÚBLICAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLDO 

	1
	REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN HUAQUECHULA  
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $210,000.00 
	1
	400

	2
	CONST. DE DRENAJE SANITARIO 4ta. ETAPA EN HUEJOTAL
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $750,000.00 
	2
	800

	3
	CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN SAN PEDRO CONTLA 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $650,000.00 
	4
	1500


	 
	OBRAS PÚBLICAS DE ADOQUINAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN 

	1
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 5 SUR  
	HUAQUECHULA 
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $1,200,000.00 
	1.5
	2068.97

	2
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 5 ORIENTE 
	HUAQUECHULA
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $1,200,000.00 
	1
	2068.97

	3
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 7 ORIENTE  
	HUAQUECHULA
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	$555,000.00 
	1.5
	956.90

	4
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 2 PONIENTE Y 11 NORTE 
	HUAQUECHULA
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	$885,500.00 
	1.5
	1526.72

	5
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 10 NORTE 
	CACALOXUCHILT
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 $1,327,030.70 
	1.5
	2287.98

	6
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 6 ORIENTE 
	HUILUCO
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $850,000.00 
	1.5
	1465.52

	7
	PAVIMENTO ASFALTICO DE CAMINO PRINCIPAL 
	LA LIBERTAD
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $840,000.0 
	1.5
	1

	8
	ADOQUIN EN CALLE ALVARO OBREGON 
	MARTIR CUAHUTÉMOC 
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $746,700.00 
	1.5
	1287.41

	9
	PAV. ASFALTICO EN EL  CAMINO PRINCIPAL 
	MORELOS MATLALA
	LICITACIÓN PÚBLICA
	$1,500,000.00 
	4
	2

	10
	PAVIMENTO ASFALTICO DE CAMINO PRINCIPAL 
	PROGRESO (EL)
	LICITACION PUBLICA
	 $3,200,000.00 
	4
	2

	11
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE ABASOLO 
	SAN DIEGO EL ORGANAL
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $450,000.00 
	1
	775.86

	12
	PAVI. ASFALTICO DE CAMINO PRINCIPAL 
	SAN LUCAS MATLALA
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 $1,500,000.00 
	4
	2

	13
	ADOQUINAMIENTO  EN C PORFIRIO DIAZ 
	SANTA ANA COATEPEC
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $516,000.00 
	3
	 

	14
	ADOQUINAMIENTO DE PLAZA PRINCIPAL 
	STA CRUZ YANCUITLALPAN
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $350,000.00 
	2
	603.45

	15
	ADOQUINAMIENTO DE CALLES B JUAREZ  
	SOLEDAD MORELOS 
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $944,000.00 
	1.5
	1627.59

	16
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 2 PONIENTE 
	SOTO Y GAMA
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $648,000.00 
	1.5
	1117.24

	17
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE PRINCIPAL(MOLANGO) 
	TEACALCO DE DORANTES
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 $780,500.00 
	1.5
	1345.69

	18
	PAV. ASFALTICO  DE CAMINO PRINCIPAL 
	TEZONTEOPAN DE BONILLA
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 $1,400,000.00 
	4
	980.00

	19
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE HUAQUECHULA 
	TLAPETLAHUAYA
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $388,166.80 
	4
	 

	20
	CONST DE GUARNICIONES EN CALLE 5 SUR 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $120,000.00 
	0.5
	 

	21
	CONST DE GUARNICIONES EN CALLE 5 ORIENTE 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $122,000.00 
	0.5
	 

	22
	CONST DE GUARNICIONES EN CALLE 7 ORIENTE 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $98,200.00 
	0.5
	 

	23
	CONST DE GUARNICIONES DE CALLE 2 PONIENTE Y 11 NORTE 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $145,000.00 
	0.5
	 

	24
	GUARNICIONES EN CALLE 10 NORTE 
	CACALOXUCHILT
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$156,480.00 
	0.5
	 

	25
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICION EN CALLE 6 ORIENTE 
	HUILUCO
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$135,000.00 
	0.5
	 

	26
	GUARNICIONES EN CALLLE ALVARO OBREGON 
	MARTIR CUAHUTEMOC 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $133,400.00 
	0.5
	 

	27
	GUARNICION EN CALLE EN CALLE ABASOLO 
	SAN DIEGO EL ORGANAL
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $85,000.00 
	0.5
	 

	28
	CONT. DE PUENTE VEHICULAR DE LA CALLE TEPEOJUMA
	SAN JUAN VALLARTA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $300,000.00 
	
	 

	29
	GUARNICIÓN EN CALLE PORFIRIO DÍAZ
	SANTA ANA COATEPEC
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $84,000.00 
	0.5
	

	30
	GUARNICIONES DE CALLE BENITO JUÁREZ  
	SOLEDAD MORELOS 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $156,000.00 
	0.5
	 

	31
	GUARNICIONES DE CALLE 2 PONIENTE 
	SOTO Y GAMA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $102,000.00 
	0.5
	 

	32
	GUARNICIONES DE CALLE  PRINCIPAL (MOLANGO) 
	TEACALCO DE DORANTES  
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $107,500.00 
	0.5
	 

	33
	GUARNICIÓN DE CALLE HUAQUECHULA 
	TLAPETLAHUAYA  
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$86,568.00 
	1
	 

	34
	CONST. PUENTE VEHICULAR  SOBRE BARRANCA SECA 
	LA VENTA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $200,000.00 
	
	25000BENEF.

	35
	PAGO Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN  DIRECTA
	 $250,000.00 
	
	25000BENEF.

	36
	MÓDULO DE MAQUINARIA SDS 
	HUAQUECHULA
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $300,000.00 
	
	25000BENEF.

	
	OBRAS PÚLICAS PARA EL ÁEA DE SALUD 
	
	
	
	

	1
	CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE SOTO Y GAMA 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $375,774.00
	3
	 

	2
	CONTRUCCIÓN  DE CENTRO DE REHABILITACIÓN Y ESTANCIA DE DIA MUNICIPAL
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $485,000.00
	4
	 

	3
	MATERIAL Y EQUIPO MEDICO BÁSICO PARA LAS CASAS DE SALUD
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $138,095.00
	3
	 


	 
	OBRAS PÚBLICAS DE ELECTRIFICACIÓN 

	1
	INSTALACIÓN Y MTTO DE LUMINARIAS PÚBLICAS DE LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $461,885.00 
	1
	 

	2
	ELECTRIFICACIÓN DE LA CALLE CORREGIDORA DE LA COMUNIDAD EL PARAISO
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$120,000.00 
	1
	100 BENEF.

	3
	AMPLIACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO DE LA ENTRADA PRINCIPAL DEL MUNICIPIO
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	$200,000.00 
	1
	 

	4
	APORTACIÓN RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE .ATLIXCO 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	$650,000.00 
	
	 


	 
	OBRAS PÚBLICAS PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN 

	1
	TECHADO DE PLAZA CÍVICA DEL JARDIN DE NIÑOS DE LA COMUNIDAD DE CACALOXUCHITL 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $230,000.00 
	0.5
	 

	2
	TECHADO DE PLAZA CÍVICA DEL JARDIN DE NIÑOS DE TEZONTEOPAN DE BONILLA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $180,000.00 
	0.5
	 

	3
	CONTRUCCION DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA  
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $202,089.00 
	1
	 

	4
	CERCADO PERIMETRAL DE LA ESC. SEC. TEC N.4 DE COMUNIDAD DE CHAMPUSCO 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $60,000.00 
	0.5
	 

	5
	CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DE LA TELESECUNDARIA DE STA. ANA COATEPEC  
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $179,035.20 
	0.5
	 

	6
	PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $291,412.00 
	
	3000 BENEF.


 
	 
	OBRAS PÚBLICAS PARA EL ÁREA DE SEGURIDAD MUNICIPAL  

	1
	ADQUISICIÓN Y MEJORA DEL EQUIPO DE TRANSPORTE 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $467,000.00 
	
	25425 BENEF.

	2
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA SEGURIDAD PÚBLICA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $162,750.00 
	
	25425 BENEF.

	3
	SUELDOS Y PRESTACIONES PERSONAL DE SEGURIDAD 
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 $1,819,322.48 
	
	27 BENEF.

	4
	APORTACIÓN PARA EL CERESO DE ATLIXCO 
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $485,687.00 
	
	25425 BENEF.


  

	 
	OBRAS PÚBLICAS PARA EL ÁREA DE AGRICULTURA 

	1
	FOMETO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN A LOS GANADEROS
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $50,000.00 
	
	 

	2
	INVESTIGACIÓN AGRONOMA QUE IMPULSE EL SECTOR AGRICOLA 
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 $100,000.00 
	
	 

	3
	APOYO DIRECTO AL CAMPO EN FERTILIZANTES Y SEMILLAS
	LICITACIÓN PUBLICA
	 $2,207,730.00 
	
	 

	4
	APOYO A CENTRO DE PESADO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 $442,270.00 
	 
	 


La probable obra pública a realizar durante el periodo 2009-2011 se ha relacionado, tomando en consideración las necesidades de cada comunidad y cuyo financiamiento se hará en base al presupuesto de egresos que en su momento sea aprobado para dichos ejercicios y cuyo responsable de su ejecución será la dirección de obra pública.

UNIVERSO DE OBRAS

	 
	LOCALIDAD
	OBRA
	APERTURA PROGRAMÁTICA 
	

	
	
	
	PROGRAMA
	SUB

PROGRAMA
	COSTO APROXIMADO
	PET
	OTROS
	NÚMERO APROX. DE

	10
	HUAQUECHULA
	CONST DE PRESA PARA RIEGO
	TG
	02
	500,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	2828

	21
	HUAQUECHULA
	AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN LA CALLE 11 NORTE
	SG
	02
	85,500.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	180

	26
	CACALOXUCHILT
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE 10 SUR
	SE
	11
	148,500.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	120

	27
	CACALOXUCHILT
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 10 SUR
	SF
	05
	1,400,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	120

	28
	CACALOXUCHILT
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE 3 NORTE
	SE
	11
	125,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	135

	29
	CACALOXUCHILT
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE 3 NORTE
	SF
	05
	850,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	135

	30
	CACALOXUCHILT
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE B. JUÁREZ
	SE
	11
	128,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	130

	31
	CACALOXUCHILT
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE BENITO JUAREZ
	SF
	05
	870,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	130

	32
	CACALOXUCHILT
	CONST. DE TECHADO EN JARDIN DE NIÑOS DE CACALOXU
	 
	 
	180,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	220

	34
	HUEJOTAL
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE PRINCIPAL
	SE
	11
	130,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	130

	35
	HUEJOTAL
	ADOQUINAMIENTO EN CALLE PRINCIPAL
	SF
	05
	950,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	180

	36
	HUEJOTAL
	CONSTRUCCIÓN DE BORDO
	TG
	02
	500,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	306

	37
	HUILUCO
	PUENTE SOBRE RIO NEXAPA


	UB
	02
	4,500,000.00
	LICITACION PUBLICA
	 
	1640

	38
	HUILUCO
	BARDA PERIMETRAL DEL PANTEON
	 
	 
	180,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	1640

	41
	HUILULCO
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE 6 PONIENTE
	SE
	11
	115,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	150

	42
	HUILULCO
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 6 PONIENTE
	SF
	05
	655,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	150

	44
	LA LIBERTAD
	CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN CALLE M. HIDALGO
	SE
	11
	130,500.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	80

	45
	LA LIBERTAD
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE MIGUEL HIDALGO
	SF
	05
	870,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	80

	46
	LA LIBERTAD
	CONST. DE GUARNICIONES EN CALLE V. CARRANZA
	SE
	11
	125,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	60

	47
	LA LIBERTAD
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE VENUSTIANO CARRANZA
	SF
	05
	850,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	60

	50
	MARTIR CUAHUTEMOC
	CONST. DE GUARNICIONES EN CALLE MELCHOR OCAMPO
	SE
	11
	125,500.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	90

	51
	MARTIR CUAHUTEMOC
	ADOQUIN EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO
	SF
	05
	645,700.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	90

	53
	RANCHO NUEVO MI CHAPITA
	CONSTRUCCIÓN DE CAMINO A TEPEXCO
	UB
	02
	200,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	130

	55
	MORELOS MATLALA
	AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 4ta. ETAPA
	SD
	02
	200,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	420

	56
	MORELOS MATLALA
	PERFORACIÓN DE POZO DE AGUA 
	SC
	03
	600,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	420

	58
	PARAISO
	CONST. DE GUARNICION CALLE MARTIRES DE INDP. 
	SE
	11
	75,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	40

	59
	PARAISO
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE MARTIRES DE INDEP
	SF
	05
	450,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	80

	60
	PARAISO
	CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD
	SO
	03
	250,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	146

	61
	PARAISO
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE VENUSTIANO CARRANZA
	SF
	05
	360,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	70

	66
	SAN DIEGO EL ORGANAL
	CONSTRUCCIÓN DE MERCADO
	 
	 
	360,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	1940

	67
	SAN DIEGO EL ORGANAL
	CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES
	SL
	02
	300,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	600



	68
	SAN JUAN BAUTISTA
	CANCHA DE USOS MÚLTIPLES
	SL
	02
	300,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	300



	69
	SAN JUAN BAUTISTA
	CONSTRUCCIÓN DE PANTEON 
	 
	 
	200,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	325

	71
	SAN JUAN VALLARTA
	ELECTRIFICACIÓN CALLES FRANCISCO I MADERO, CALLE SIN NOMBRE
	SG
	02
	140,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	80

	72
	SAN JUAN VALLARTA
	CONST. DE GUARNICIONES CALLE BENITO JUÁREZ
	SE
	03
	85,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	90

	73
	SAN JUAN VALLARTA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE BENITO JUÁREZ 
	SF
	05
	470,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	90

	74
	SAN JUAN VALLARTA
	ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE MOCTEZUMA
	SF
	05
	495,500.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	80

	75
	SAN LUCAS MATLALA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE PRINCIPAL 
	SF
	05
	1,670,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	120



	77
	SAN LUCAS MATLALA
	AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE S/N
	SG
	02
	180,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	80

	78
	SAN LUCAS MATLALA
	CONST. CANCHA DE USOS MÚLTIPLES
	SJ
	02
	300,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	100

	80
	SAN PEDRO CONTLA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE PRINCIPAL 
	SF
	05
	360,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	70

	81
	SAN PEDRO CONTLA
	CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
	 SE
	14
	1,200,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	160

	84
	SANTA ANA COATEPEC
	AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE B. JUÁREZ
	SG
	02
	115,700.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	80

	85
	SANTA ANA COATEPEC
	CONST. DE GUARNICIONES EN CALLE B. JUÁREZ
	SE
	03
	160,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	130

	86
	SANTA ANA COATEPEC
	PAVIMENTACIÓN DE CALLE BENITO JUÁREZ
	SF
	05
	1,550,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	130

	88
	STA CRUZ YANCUITLALPAN
	PAVIMENTACIÓN DE CALLE BUENOS AIRES
	SF
	05
	250,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	40

	89
	STA CRUZ YANCUITLALPAN
	PAVIMENTACIÓN DE CALLE CHAMPUSCO
	SF
	05
	180,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	25

	91
	SANTIAGO TETLA
	CONST. DE GUARNICIÓN CALLE ESPEJO Y ZARAGOZA 
	SE
	03
	156,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	90

	92
	SANTIAGO TETLA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLES ESPEJO Y ZARAGOZA
	SF
	05
	480,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	90

	93
	SANTIAGO TETLA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE OLVIDO
	SF
	05
	645,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	80

	96
	SOLEDAD MORELOS
	CONST. DE GUARNICIONES EN CALLE M. HIDALGO Y F. AYAQUICA
	SE
	03
	145,650.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	180

	97
	SOLEDAD MORELOS
	ADOQUINAMIENTO DE CALLES M HIDALGO Y F AYAQUICA
	SF
	05
	1,670,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	180

	98
	SOLEDAD MORELOS
	CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DEPORTIVO
	 
	 
	650,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	800

	101
	SOTO Y GAMA
	CONST. DE GUARNICIONES EN CALLE 5 PONIENTE
	SE
	03
	154,500.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	130

	102
	SOTO Y GAMA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 5 PONIENTE
	SF
	05
	1,750,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	130

	103
	SOTO Y GAMA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 3 NORTE
	SF
	05
	1,650,000.00
	LICITACIÓN PÚBLICA
	 
	135

	106
	TEACALCO DE DORANTES
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE 3 ORIENTE
	SF
	05
	985,000.00
	INVITACIÓN A 5 PERSONAS
	 
	140

	107
	TEACALCO DE DORANTES
	AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
	SD
	02
	450,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	360

	109
	TEZONTEOPAN DE BONILLA
	CONSTRUCCIÓN DE CASA DE SALUD
	SO
	03
	250,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	2450

	110
	TEZONTEOPAN DE BONILLA
	PAVIMENTACIÓN DE CALLE VICENTE GUERRERO
	SF
	05
	360,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	160

	111
	TEZONTEOPAN DE BONILLA
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE NICOLAS BRAVO ENTRE MORELOS Y T. CULTIVO
	SF
	05
	650,000.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	130

	114
	TLAPETLAHUAYA
	ALUMBRADO PÚBLICO
	SE
	06
	80,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	600

	115
	TLAPETLAHUAYA
	ELECTRIFICACIÓN DE CALLE 4 VIENTOS
	SG
	02
	120,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	80

	116
	TRONCONAL
	AMPLIACIÓN DE AGUA POTABLE PARA  BACHILLER
	SC
	02
	50,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	350

	117
	TRONCONAL
	AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE PARA BACHILLER
	SD
	02
	300,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	350

	118
	TRONCONAL
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE VICENTE GUERRERO
	SF
	05
	646,500.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	120

	119
	TRONCONAL
	ADOQUINAMIENTO DE CALLE CORONA
	SF
	05
	635,400.00
	INVITACIÓN A 3 PERSONAS
	 
	130

	121
	VENTA (LA)
	TECHADO DE CANCHA
	 
	 
	230,000.00
	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	 
	250


METAS GENERALES

· Tener instalaciones educativas dignas.

· Lograr el esparcimiento sana de los jóvenes.

· Dignificar ala mujer.

· Contar con un sistema de salud con amplia cobertura, equitativo y de calidad con la infraestructura necesaria para atender las necesidades de la comunidad en general.

· Disminuir la pobreza extrema.

· Desarrollo de la infraestructura municipal, cumpliendo con los compromisos de obra pública plasmada en la priorización de obra, tendiente a realizarse en el ejercicio 2008.y plasmado en el universo de obras pendiente de ser ejecutadas en los ejercicios 2009-2011 previa valoración.

· Reconocimiento de derechos y mejor calidad de vida para personas con capacidades y adultos mayores.

VII. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD SIN IMPACTO AL MEDIO AMBIENTE

Visión

la (sic) acción conjunta del gobierno y la sociedad, propiciará un desarrollo sustentable y con calidad de vida en los centros urbanos y las áreas rurales que incida positivamente en el mejoramiento del bienestar social, bajo los principios de equidad, sustentabilidad y participación social, que contendrá los elementos normativos, administrativos, presupuestales, de coordinación y planeación y encadenamiento de las actividades agropecuarias, comerciales, turísticas y de servicios incrementando su importancia socioeconómica para convertirse en un polo de desarrollo del Municipio.

La región basará su desarrollo en el fomento de las cadenas productivas agroindustriales y en la vinculación eficiente con el mercado externo, a través de los lazos comerciales.

El desarrollo del Municipio tendrá una mejor articulación de las actividades económicas, con base en la competitividad de las actividades mejor posicionadas.

Objetivo General
Superar los desequilibrios económicos aprovechando las ventajas competitivas de cada comunidad, en coordinación y colaboración con actores políticos, económicos y sociales al interior del Municipio.

Fomentar e incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado para todos los hogares.

Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecida así como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos.

ESTRATEGIAS
VII.1. Planeación Urbana a Largo Plazo.

VII.2. Mejoramiento de la Imagen Urbana.

VII.3. Rescatar y conservar espacios públicos.

VII.4. Mantener la Limpieza Pública y recolección de basura.

VII.5. Apoyar al mejoramiento y mantenimiento de Panteones.

VII.6. Promover, mantener y conservar el Alumbrado Público.

VII.7. Colaborar con el desarrollo de sistemas de Agua Potable y Alcantarillado.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Consolidar una comisión Municipal de Planeación.

2. Promover estrategias de desarrollo urbano que propicien el desarrollo económico sustentable.

3. Apoyar y generar proyectos ejecutivos de equipamiento urbano en el Municipio de Huaquechula.

4. Revisar y actualizar la legislación en materia de planeación.

5. Realizar un Plan Estratégico de Infraestructura del Municipio.

6. Actualizar el Plan de Desarrollo Urbano de Huaquechula.

7. Apoyar el desarrollo de la infraestructura de edificios con valor histórico de uso común.

8. Desarrollar una imagen urbana y aplicar un proyecto integral de mejora a la imagen urbana del Municipio.

9. Apoyar la conservación y preservación de fachadas, edificios y vialidades.

10. Apoyar nuevas alternativas de mejora a la administración y funcionalidad del transporte colectivo.

11. Promover el desarrollo de un proyecto de reestructuración del transporte colectivo.

12. Promover la mejora en los niveles de calidad de servicio en el transporte colectivo.

13. Apoyar la construcción y el mejoramiento de vialidades.

14. Apoyar el desarrollo de la Infraestructura con la participación de la comunidad de zonas rurales.

15. Apoyar la rehabilitación de vialidades, con la colaboración de los beneficiarios.

16. Promover el rescate, la construcción y conservación de áreas verdes y espacios públicos.

17. Fomentar la protección y cuidado de espacios públicos y áreas naturales.

18. Fomentar el uso de espacios públicos y avenidas para realizar actividades culturales y sociales.

19. Rescatar, conservar y utilizar los espacios históricos y culturales del Municipio como espacios públicos de convivencia, recreación y reforzamiento de la identidad.

20. Crear y mejorar la infraestructura de los espacios, banquetas y corredores públicos.

Diagnóstico

No existe una cultura en la ciudadanía para separar y reciclar los residuos sólidos, el departamento de aseo público carece de un adecuado plan de tratamiento en el relleno sanitario, con la finalidad de prolongar su vida útil. No existe una adecuada infraestructura para promover el reciclaje de cartón, aluminio, vidrio, plástico, desechos orgánicos que impulsen la cultura ecológica del reciclaje.

21. Continuar con programas integrales de aseo y mantenimiento en el Municipio.

22. Optimizar y mejorar las rutas de recolección, los programas de aseo urbano y el relleno sanitario.

23. Vertebración con el sector académico, social y privado, a fin de fomentar una cultura ecológica entre los ciudadanos.

24. Promover la aplicación de tecnologías de reciclaje y tratamientos de residuos sólidos.

25. Promover la cultura y los programas integrales de manejo de desechos dentro del Municipio.

26. Efectuar un estudio de optimización de manejo de la basura.

27. Aplicar medidas correctivas para el aprovechamiento del relleno sanitario.

28.Planeación de la infraestructura del relleno sanitario.

29. Crear infraestructura para el relleno sanitario.

30. Rescatar los programas de separación de desechos sólidos domésticos en el Municipio.

31. Adquirir maquinaria adecuada para eficientar el aprovechamiento del relleno sanitario.

32. Emprender campañas dirigidas a la ciudadanía para concientizar a la población de su responsabilidad en la limpieza de la imagen urbana.

Diagnóstico

Los Cementerios del Municipio, presenta un deterioro visible, con una capacidad limitada, pudiéndose optimizar espacios.

33. Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura en Panteones Municipales.

34. Apoyar al desarrollo de las instalaciones en Panteones Municipales.

35. Promover el equipamiento, la conservación y el desarrollo de la Red de Alumbrado Público.

36. Promover los programas de ahorro de energía dentro de las instalaciones de la Presidencia Municipal, y la vivienda.

37. Mejorar la red de drenaje pluvial del Municipio.

38. Coadyuvar con el desarrollo de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.

39. Promover la limpieza y saneamiento de cuencas y cauces eliminando las principales causas de contaminación.

40. Promover alternativas para aprovechar el escurrimiento de las precipitaciones pluviales dentro del Municipio.

41. Fomentar la cultura del buen manejo y tratamiento del agua en los sectores sociales, públicos y privados.

42. Mantenimiento y sustitución de tuberías de la red de distribución de agua.

METAS GENERALES

· Contar con un plan de desarrollo urbano municipal funcional.

· Conservar y preservará las fachas del primer cuadro de la cabecera municipal.

· Tener mejores vialidades.

· Conservar en todo momento al aseo urbano.

· Lograr que todas las comunidades cuenten con alumbrado público que ayuden al inhiban la delincuencia.

· Proporcionar servicios de agua potable y alcantarillado de calidad a todas las comunidades del Municipio.

Dado en el Palacio Municipal de Huaquechula, Puebla, a quince de mayo del año dos mil ocho.- “Sufragio Efectivo. No Reelección”.- Presidente Municipal Constitucional.- PROFESOR RAMÓN FELIPE LÓPEZ CAMPOS.- Rúbrica.- Comisión de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública.- CIUDADANA MARTHA VELASCO MADERO.- Rúbrica.- Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal.- CIUDADANO JOSE ATALO GAVILAN MOLINA.- Rúbrica.- Comisión de Obras y Servicios Públicos.- CIUDADANO ASENCION JUAREZ ALONSO.- Rúbrica.- Comisión de Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería.- INGENIERO GERARDO VARGAS REYES.- Rúbrica.- Comisión de Salubridad y Asistencia Pública.- CIUDADANA LORENA ALONSO CAMPOS.- Rúbrica.- Comisión de Educación Pública y Actividades Culturales.- CIUDADANO IGNACIO BARTOLOME RODRIGUEZ MORALES.- Rúbrica.- Comisión de Ecología y Medio Ambiente.- CIUDADANO ADRIAN POPOCA CARREON.- Rúbrica.- Comisión de Turismo.- INGENIERA QUÍMICA MARIA ELENA ESPAÑA UROZA.- Rúbrica.- Síndico Municipal.- CIUDADANO RUBEN CASTRO RAMÍREZ.- Rúbrica.- Secretario General.- LICENCIADO MIGUEL REYES MENDIETA.- Rúbrica.































































































































Plan de Desarrollo Municipal de Huaquechula, Puebla, 2008-2011
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